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S U M A R I O

PODER EJECUTIVO
HACIENDA. Y  CRÉDITO PÚBLICO.—Se auto

riza al Administrador de Rentas de Santa Bár
bara para que haga una devolución—Se autoriza 
la erogación de | 363.60—Resuélvese de con
formidad una solicitud—Se resuelve de confor
midad una solicitud—Se aprueba una contrata 
de aguardiente celebrada entre el Director Gene
ral de Rentas y don Saturnino Medal, en 
representación de don Mariano Lelva—Se nombra 
Guarda Inspector de la Aduana de La Ceiba al 
aefior don Coronado Gómez—Se concede una 
Ucencia y ae encarga un empleo -  Se autoriza al 
Administrador de Rentas de Olancho para que 
haga un gasto— Resuélvese de conformidad una 
solicitud—3e concede una licencia—Se concede 
una licencia y ae nombra interinamente un sus
tituto—Se admite una renuncia y se nombra 
interinamente un sustituto—Se concede una li
cencia y se anexa un empleo—Resuélvese de 
conformidad una solicitud— Se concede una 
licencia y sa nombra un sustituto—Se aprueba 
una contrata—Se nombra Guardaplaya de la 
Aduana de Puerto Cortés al señor Pedro J. 
Orellana, en sustitución del señor Juan Merlo— 
8e concede una licencia y se encarga un empleo.

TOMENTO.—Se acuerda tener é la “ Guasimo 
Mining Co.” como sustituta de don Eduardo A. 
Burke en unos derechos que éste le ha traspa
sado—Se autoriza un gasto— Se sprueba una 
resolución—Se autoriza una erogación—Se au
toriza una erogación.

AVISOS

HACIENDA Y  CREDITO PUBLICO

Be autoriza al Administrador de Rentas de Santa 
Bárbara para que haga una devolución.

Tegucigalpa: 5 de enero de lOOü.
Vista la solicitud presentada al Poder Eje

cutivo por el eeüor don Francisco Bueso, 
■ocio de la cunipaDía Bueso Hermanos, con
traída á pedir que se ordene al Administra
dor de Rentas del departamento de Santa 
Bárbara la devolución de doscientos cin
cuenta y seis pesos, que exigió á SU agente 
doD J. Amaya por derechos de e-xportaeióu 
de sesenticuHtro novillos de aquel departa 
mentó al de Copán, en virtud de no haberle 
devuelto opurtunamente la guia do los expre- 
••dos novillos y de no haber sido extraídos 
de la República sino incorporados á otro 
numero de ganado que fué conducido á San 
Pedro Sula

Visto el informe de los Administradores 
de Bentas de Copán y Santa Bárbara y del

Receptor de Rentas y del A lcalde Municipal 
del pueblo de Trinidad, quienes maniSestan 
ser cierto que los sesenta y cuatro novillos 
extraídos por loa señores Bueso del pueblo 
de Naranjito, en el departamento de Santa 
Bárbara, al de Trinidad, departamento de 
Copán, fueron incorporados á una partida 
que aquellos condujeron á la Costa Norte de 
esta República.

Considerando: que por loe datos suminis
trados por los funcionarios de que antes se 
ha hecho mención, se ve qne los expresados 
novillos, sacados por los sefiores Bueso del 
pueblo de Naranjito, no fueron exportados, 
único caso en que hay obligación  de hacer 
el pago de los derechos respectivos; por tan
to, el Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar al Administrador de Rentas de 

Santa Bárbara para que devuelva á los se
ñores Bueso Hermanos la cantidad de dos
cientos cincuenta y seis pesos que les exigió 
en pago de derechos de exportación de se
senta novillos que llevaron al mercado de 
San Pedro, á cuyo efecto la Secretaría res
pectiva librará le orden correspondiente.— 
Comuniqúese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
D. Fortín.

6e autoriza la erogación de $ 863.60.

Tegucigalpa: 5 de enero de 1900.
Considerando: que se hacia necesario aten

der á varios reparos urgentes en el edificio 
que ocupa la Aduana de T ru jillo , el Presi
dente

acu er da :
Autorizar 1» erogación de trescientos se

senta y tres pesos sesenta centavos, valor 
total de los gastos hechos con  tal objeto, se
gún los comprobantes remitidos por aquella 
Administración. Dicha suma se imputará á 
la partida 6.*, capítulo V III , del presupues
to de Hacienda.— Comuniqúese.

S i e r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
D. Fvrlín.

Resuélvese de conformidad una solicitud.

Tegucigalpa: 9 de enero de 1000.
\'’ieta la solicitud presentada al Poder E je

cutivo por el señor don Marcial V ijil, Con
tador de Glosa del Tribunal Superior de 
Cuentas, contraída á pedir se le conceda un 
mes de licencia con goce de eneldo para se
pararse de BU empleo.

Oído el informe favorable al peticionario 
emitido por -el mencionado Tribunal de
Cuentas; y atendiendo que son justas laa ra
zones en que funda el señor Vijil su solici
tud, el Presidente

acuerda :
De conformidad.— Gomuniqnese.

S i e r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y  Crédito Público,
D. lor iín .

Se resuelve de conformidad una solicitud.

Tegucigalpa: 9 de enero de 1900.
Vista la solicitad presentada al Poder Eje

cutivo por el señor don Filadelfo Martínez 
López, Secretario del Tribunal Superior de
Cuentas, en que pide se le conceda Ucencia 
por un mes, con goce de sueldo, para separar
se de su empleo.

Oído el informe respectivo favorable al 
peticionario.

Considerando: que son justas las razones 
en que funda el señor Martínez López su
solicitud, el Presidente

acuerda :
De conformidad.—Comuniqúese.

S i e r r a -
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
D. Fortín.

Se aprueba una contrata de aguardiente celebrada 
entre el Director General de Rentas y  don Satur
nino Medal, en representación de dos Mariano 
Leiva.

— •
Tegucigalpa: 13 de enero de 1900.

Con vista de la contrata de aguardiente
celebrada entre el señor Director General de
Rentas y don Saturnino Medal, en represen
tación de don Mariano Leiva, el Presidente 
de la República

a c u e r d a :
Aprobarla en los términos siguientes: 
“ Alejo S. Lara h., Director General de 

Rentas, por una parte, y don Saturnino Me
dal, en representación de don Mariano Lei
va, por otra, han convenido en lo siguiente:

1.®---- Leiva se compromete á surtir de
aguardiente los depósitos de los círculos de 
Colinas, Trinidad y Qnimistáu, en el depar
tamento de Santa Bárbara: para cada uno
de los primeros entregará la cantidad de 
:¿.000 botellas y para el último lo que sea ne
cesario para el consumo de cada mes, previo 
aviso del Administrador de Rentas de aquel 
departamento.
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2 ' — El licor debe ser de bueni* calidad, 
de 21® Carthier de potencia alcohólica y de 
24 onzas castellanas la botella.

3 . ®—El contratista deja á beneficio del 
Fisco el 4 p. §  de las cantidades de aguar
diente que entregue, para hacer frente á las 
mermas que ocurran.

4 . ®— El aguardiente será transportado de 
la fábrica á cada uno de los distritos por su 
cuenta y riesgo, con guias que expedirá el 
Administrador ó Receptor de Rentas, en en
vases bien llenos; y se tolerará como mermas 
de tránsito hasta un uno por ciento; en caso 
de que excedan, pagará el contratista una 
multa de un peso por cada botella de dife
rencia.

o.®—Si al recibirse el aguardiente resulta
re de menos de 21° Carthier, el contratista 
queda obligado á rectificarlo por su cuenta y 
á pagar una multa de quince á veinticinco 
pesos, que fijará el Administrador de Rentas.

6. ®— El contratista se obliga á hacer las
operaciones de destilación continuadas y á 
llevar un diario en que consignará el resulta
do de cada una de ellas, expresando la can
tidad obtenida y la potencia del licor.

7 . ®— Este libro se presentará á los Inspec
tores, Guardas y  autoridades de orden admi
nistrativo que visiten la fábrica; y en caso 
qué esto no se baga así ó que adolezca de 
faltas esenciales, pagará el contratista una 
multa de veinticiuco á cincuenta pesos, la 
que será duplicable en caso de reincidencia.

8. °— Si el contratista dejare de entregar el 
número de botellas de aguardiente expresado 
en esta contrata, en cada mes, y esto diese 
motivo á falta de surtido en algún puesto de 
venta, pagará, por vía de indemnización, 
I 1.25 por cada botella de diferencia no en
tregada.

9. °— El contratista quedará exento do res
ponsabilidad si comprobase debidamente que 
la falta fué ocasionada por caso fortuito ó 
fuerza mayor.

10. — El Gobierno se compromete á pagar
al seflor Leiva, el diez de cada mes, deducido 
el 4 p. §  de mermas, todo el aguardiente que 
se realice en los círculos de Colinas y Trini
dad á veinte centavos, j  en el de Quimiatán 
á veinticinco centavos botella.

11. —El Gobierno se compromete á no
ocupar en el servicio militar ú otro análogo 
á los operarios empleados permanentemente 
en la fábrica; pero queda el contratista obli
gado á matricularlos y á dar cuenta á la au
toridad respectiva.

12. — El aguardiente que le sobre al con
tratista al fiiftlizar su contrata deberá reci
birlo el Administrador de Rentas, y le será 
pagado en la forma establecida en esta con
trata.

13. — La presente contrata empezará á re
gir desde esta fecha y terminará el 31 de ju 
lio del corriente aflo; y será rescindible por 
parte del Gobierno en caso que se modifique 
la forma actual de la renta de aguardiente, 
ó en que, á su juicio, infrinja el contratista 
las estipulaciones aquí convenidas ó las le
yes que rigen la materia.

Para constancia, firman la presente en 
Tegncigalpa, á loa seis dias de enero de mil
novecientos.---- Sello.— Alejo S. Lara h.—
Saturniuo Modal.” — Comuuiquese.

SiEBRA.

£1 Secretario de Elstado eu el Despacho de
Hacienda y Crédito Público,

D. FortXn.

8e nombra Guarda Inspector de la Aduana de La
Ceiba al señor dou Coronado Gómez.

Tegucigalpa: 22 de enero de 1900.
El Presidente de la República 

a c u er d a ;
Nombrar Guarda Inspector de la Aduana 

de La Ceiba al seDor don Coronado Gómez, 
con el sueldo de ley, en reposición del seflor 
Rafael Mejía, que desempeflaba dicho em
pleo interinamente, rindiéndole las gracias 
por sus servicios.— Comuniqúese.

S ie r r a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

D. Fortín.

8e concede una Ucencia y se encarga un empleo.

Tegucigalpa: 28 de enero de 1900.
Con vista de la solicitud presentada al 

Poder Ejecutivo por el señor Contador de la 
Administración de Rentas del departamento 
de Olancho don Rafael Martínez Soto, en la 
que pide se le conceda, con goce de sueldo, 
un mes de licencia para separarse de su em
pleo; y atendiendo á qne son justas las razo
nes eu que la funda, el Presidente

ACUERDA:
Conceder la licencia solicitada, disponién

dose que durante la ausencia del señor Soto 
se encargue de la Contaduría el escribiente 
de la misma Administración don José Cálix. 
— Comuniqúese.

S i e r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
D. Fortín.

Se autoriza al Administrador de Rentas de 
Olancbo para que haga un gasto.

Tegucigalpa: 28 de enero de 1900.
Necesitándose para el servicio de la Ad

ministración de Rentas de Olancho un ar
mario, unos estantes y tres sillas, cuyo valor 
asciende á la cantidad de ochentidós pesos, 
el Presidente

a c u e r d a :
Autorizar al Administrador de Rentas de 

Olancho para que haga el gasto de la referida 
cantidad, en la compra de los muebles de que 
se ba hecho mención, debiendo imputarse 
dicho valor á la partida 7,*, capítulo VIII, 
sección Gastos Diversos, del presupuesto de 
Hacienda.— Comuniqúese.

S i e r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
D. Fortín,

Resuélvese de conformidad una solicitud.

Tegucigalpa: 31 de enero de 1900.
Vista la solicitud presentada al Poder E je

cutivo por el seflor Casto Fortín h., escri
biente del Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público, en que pide veinte días de licencia 
con goce de sueldo para separarse de su em-

fdeo; y siendo atendibles las razones en que
a funda, el Presidente de la República

acuerda:
De conformidad.— Comnníqaese.

Sierra.

El Secretario de Estado en el Despacho dt 
Hacienda y Crédito Público,

D. Fortín.

Se concede uua licencia.

Tegucígaipa: 31 de enero de 1900.
Estimando justas las razones en que as 

funda el señor don Alejandro D. Montoya, 
escribiente de la Dirección General de Rea. 
tas, para pedir un mes de licencia con gooe 
de sueldo, el Presidente de la República

a c u e r d a :
De conformidad.—Comuniqúese.

S ie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho ds 

Hacienda y Crédito Público.
D, Fortín.

Se concede una licencia y ae nombra interinamenis 
un sustituto.

Tegucigalpa: 31 de enero de 1900.
Vista la solicitud elevada al Poder Ejecu

tivo por el señor don Ramón Figueroa Gon
zález, contraída á pedir se le conceda licen
cia por dos meses para separarse del emplee 
de Contador de la Administración de Rentes 
del departamento de El Paraíso; y siendo 
justas las razones en que se funda, el Presi
dente de la República

a c u e r d a :
1 . ° — Conceder la licencia solicitada, oon 

goce de sueldo el primer mes.
2 . ®— Nombrar iateriuamente en sastitn- 

ción del señor González, y por el tiempo in
dicado, al seflor don Luis filvir,— Comaní- 
quese.

S ie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho dt 

Hacienda y Crédito Público,
D. Fortín.

Se admite una renuncia y  se nombra interínamenls 
un sustituto.

Tegucigalpa: 1.® de febrero de 1900.
Vista la solicitud presentada al Poder Sjs- 

cutivo por el señor don Félix Herrera, en U 
qne pide se le admita la renuncia del s|S* 
pleo de Oficial Mayor del Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público; y

Considerando: que son justas las razonti 
en que se funda, el Presidente

acuerda;
1 . ®— Admitírsela, rindiéndole las graoilt 

al señor Herrera por sns bnenos servicios; f
2. ° — Nombrar interinamente en sn

B id ó n  al señor don Ricardo Suazo, con el 
sueldo de ley.— Comuniqúese.

S ie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho A  

Hacienda y Crédito Público,
D. Fortín»

Se concede uua Ilceucla y se anexa un emplea*

Tegncigalpa: 2 de febrero de 1900-
Siendo jnstas las razones eu que se fnai» 

el señor don Francisco Argeñal para pedí* 
ae le conceda licencia por tres meoet p t j  
separarse del empleo de Administrador ■*
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B«nta8 del departamento de Cop4n, el Pré
ndente de la República

acuerda:
Concedérsela por el tiempo indicado, el <iue 

comenzó á contarse desde el 6 de enero último, 
anexándose la Administración, bajo 4a 
responsabilidad, á la Contaduría de Rentas del 
mismo departamento. —Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Qaeienda y Crédito Publico,
D. Fortín.

Resuélvese de conformidad una solicitud.

Tegucigalpa: 2 de febrero de 1900.
Con vista de la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el seflor don Norberto Hernández, 
en la que pide que se le conceda un mes de 
licencia para separarse del empleo de escribiente 
déla Administración de Rentas del departamento 
de Yoro; y siendo justas las razones en que la 
funda, el Presidente de la República

ACUERD
A:De conformidad.—Comuniqúese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
( D. Fortín.

6e concede una licencia y se nombra un sustituto.

Tegucigalpa; 6 de febrero de 1900.
Con vista de la solicitud elevada al Poder 

l^eontivo por el sefiar don Eleuterio Galeas, 
«seribiente de la Administración de Rentas 
de Gracias, en la que pide un mes de licencia, 
con goce de sueldo, para separarse de su empleo; 
y considerando justas las razones en qae la funda, 
el Presidente

acuerda;
1. ° —De conformidad; y
2. ®—Nombrar para que le sustituya en

dicho empleo al sefior don Ismael Milla.— 
Ocmnníquese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
D. Fortín.

2 . ®—El seflor Administrador se compro
mete á pagar anticipadamente al seflor Leiva la 
mitad del importe del flete de cada remesa y la 
otra mitad al regreso de los conductores de la 
capital. Se estipnla que el cargador Remigio 
Troches y los arrieros 
Raimundo Sagaatume, Luis Paz, Justo Per- 
domo y Manuel Quiros, que el señor Leiva 
empleará en la ejecución de la presente contrata, 
gozarán, durante el tiempo de la misma, de la 
exención de todo servicio militar y práctica de 
ejercicios doctrinales, en lo cual se ha convenido 
def acuerdo con el seflor Gobernador Político y 
Comandante de Armas del departamento. 
Asimismo las muías del seflor Leiva no le serán 
exigidas para ningún 
servicio local durante el mismo período.

3.
las pérdidas que ocasione al Gobierno la fab ta de 
cumplimiento, si después de ocho dias de haberle 
dirigido el respectivo aviso no hubiere verificado 
el envío de las referidas remesas; y

4. ®—El honor é intereses de ambas partes
quedan comprometidos en el cumplimiento de esta 
contrata, mediante la aprobación del Gobierno, 
para cuyo fin se elevará á su conocimiento.-----
Coronado Chávez.------Carlos Leiva.”

2.*^—Que las sumas que por razón de la 
presente contrata se paguen al seflor Leiva se 
imputen á la partida 5.*, capítulo V III, del 
presupuesto de Hacienda.—Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
D. Fortín.

Be aprueba una contrata.

Tegucigalpa: 8 de febrero de 1900.
SI Presiden^ de la República 

ACUERD
A;1.®—Aprobar en los términos signientes la 

eODtrata que dice;
''En Sao Pedro Sula, á los veinticinco días del 

mes de enero de mil novecientos, los sus- eritoi, 
Coronado Chávez, Administrador de lUntas de 
este departamento, en representa- «ón del 
Gobierno, por una parte, y Carlos 
Itftva, por sí, han celebrado la contrata que 
dice;

— Leiva se compromete á fletar de La 
nmienta, departamento de Cortés, á Tegu- 
<^elpa, durante los meses del presente año, 
*odee las remesas de dinero efectivo que de

oficina se hagan á la Dirección General de 
Rentas, cuyas remesas no pasarán de la ■•wa de 
sesenta mil pesos, cobrando por cada «ttga 
veinticinco pesos, siendo de cuenta y neigo del 
seflor Leiva toda pérdida de muías, K**toa de 
conducción y potreraje.

Se nombra Guardaplaya de la Aduana de Puerto 
Cortés al sefior Pedro J. Orellana, en sustitución 
del señor Juan Merlo.

Tegucigalpa: 12 de febrero de 1900.
Para el mejor servicio público, el Presi

dente
acuerda:

Nombrar Guardaplaya de la Aduana de Puerto 
Cortés al seflor Pedro J. Orellans, con el sueldo de 
ley, en sustitución del seflor Juan Merlo que 
actualmente desempeña dicho empleo.— 
Comuníqnese.

Sie rra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
D. Fortín.

Be concede una Ucencia y se encarga un empleo.

Tegucigalpa: 12 de febrero de 1900.
Vista la solicitud elevada al Poder Ejecutivo 

por el señor don Mariano Rivera, Admi- niatriulor 
de Rentas del departamento de Valle, en la que 
pide licencia para separarse de su empleo por 
veintidós días; y siendo justas las razones en que 
la funda, el Presidente de la República

acuerda:
1. "—Concedérsela, con goce de sueldo; y
2. °—Que durante el tiempo de la licenci

y bajo su responsabilidad, se encargue de la 
Administración el Contador de la misma.— 
Comuniqúese.

Sierra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
D. Fortín.

FOMENTO

Se acuerda tener á la “ Guasimo Mining O o.” como 
suEtituta de don Eduardo A . Burke en unos de
rechos que éste le ha traspasado.

Tegucigalpa: 2G de febrero de 1900.
Vista la solicitud de fecha 16 del mes en curso, 

presentada por el seflor don Eduardo A. Burke, 
contraída á pedir que se tenga á la compafiía 
denominada "Guasimo Mining Co.” , organizada 
bajo las leyes del Estado de Delaware, en los 
Estados Unidos de Norte América, como sustituta 
del peticionario en los derechos que le ha 
transferido 

°— El seflor Leiva será responsable dpeo r un contrato, en virtud del cual arrienda 
á dicha compaflia tres secciones del Río Guayape, 
de á mil varas de largo por mil de ancho cada una, 
y que se reconozca á don William C. Albers como 
Representante y Agente General de la “ Guasimo 
Mining Co.” Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda, quien es de parecer que se resuelva de 
conformidad la solicitud en referencia; y 

Considerando: que el solicitante ha presentado 
en legal forma el contrato de arrendamiento 
celebrado entre él y la “ Guasimo Mining Co.” en 
12 de septiembre de 1899, el certificado de 
incorporación de esta compañía, y el poder 
otorgado por la misma al expresado sefior Albers 
en la fecha últimamente mencionada.

Considerando: que conforme á lo estipulado en 
el artículo 5.® de la contrata celebrada entre el 
seflor Burke y el Gobierno el 25 de septiembre de 
1886, puede el concesionario traspasar sus 
derechos; por tanto, el Presidente

acuerda;
1. °— Tener á la “ Guasimo Mining Co.”

como sustituta del peticionario en los derechos 
que éste lo ha traspasado por el referido contrato 
de arrendamiento, en cuanto ha podido 
transferirlos por la contrata de 25 de septiembre 
de 1886, aprobada por el Congreso Nacional con 
fecha 10 de febrero de 1887.

2. ®— La “ Guasimo Mining Co.” asumirá
proporcionalmente las obligaciones que la contrata 
últimamente indicada impone ai se- flor Burke, sin 
perjuicio de la responsabilidad directa de éste 
hacia el Gobierno por las que uo correspondan á 
aquella compañía.

3. ”— Autorizar al señor don William O.
Albers para que ejerza en la República, conforme 
á las leyes del país, el cargo de Super- inteudeate y 
Agente General de la “ Gna- simo Mining Co.” — 
Comuniqueso.

Sierra.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco Altsehul.

Be autoriza un 
gasto.

Tegucigalpa: 27 de febrero de 1900.
Vista la solicitud presentada por la Muni

cipalidad de Ojojona, en este departamento, 
pidiendo que se le conceda ayuda pecuniaria para 
llevar á cabo loe trabajos de oonstme- cai, óo de un 
edificio público para oficinas, que se halla 
inconcluso, el Presidente

acuerda:
1.®—Autorizar para el fin indicado la sa

ma de quinientos pesos, que se pagarán á la 
referida Municipalidad á medida que el trabajo 
adelante, debiendo responder personalmente de la 
buena inversión de los fondos
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el Alcalde Demetrio Aguilar, de conformi
dad con el acta levantada por la Manicipali- 
dad de aquel pueblo con fecha 10 del mea en 
curso.

2.“—Que el pago ae verifique por la Admi- 
niatración de Rentas de este departamento y 
que el gasto ae impute á Fomento, capitulo 
VII, partida final, de la Ley de Presupuesto. 
— Comuniqúese.

Sl£BBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francitco AUschul,

192_____________________________________

8e aprueba una resolución.

Tegncigalpa: 28 de febrero de 1900.
El Presidente

acüebda;
1.®— Aprobar la resolución que dice:
"Tegucigalpa: 7 de febrero de 1900.—El 

Director General de Correos, en vista de 
la solicitud presentada por el seflor don Joa
quín Rodríguez, Jefe de Certificados de la 
Administración de Correos de Amapala, en 
la cual pide un mes de licencia con goce de 
aneldo, en virtud de encontrarse enfermo j
hacer más de dos afios que presta sus servi
cios sin haber gozado de ninguna licencia du
rante aquel tiempo,— Acuerda:—] .“ Conce
dérsela, nombrando en su logar, por igual 
tiempo, al seflor don Teófilo Rodríguez, quien 
desempefiará la oficina desde el día de mafia- 
na, bajo la responsabilidad personal del soli
cítente; y—2.‘  Dar cuente con esta dispo
sición al seflor Ministro del ramo para su 
aprobación.— Comuniqúese.—Zelaya;”  y

2'®— Que la sama que portal motivo c o 
rresponda k don Joaquín Rodríguez se im
pute á Fomento, capítulo V'̂ II, partida 3.*, 
de la Ley de Presupuesto.—Comuniqúese.

Sl£BBA.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco AUschul.

Be autoriza una erogación.

Tegucigalpa: 28 de febrero de 1900.
El Presidente

acuerda :
1. ®—Autorizar la erogación de siete pesos 

cincuenta centavos que se invertirán en 
comprar tres taburetes para la oficina tele
gráfica de Ocotepeque.

2 . ®—Que esta suma sea pagada al 1er.
telegrafista de Santa Rosa por la Administra 
ción de Rentas del departamento de Copán, 
imputándose el gasto á Fomento, capitulo 
II, partida -t.*, sección Gastos Diversos, de 
la Ley de Presupuesto.—Comuniqúese.

S i e r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco AUschul.

Se autoriza una erogación.

Tegucigalpa; 1.® de mano de 1900.
El Presidente

acuebda:
1.®— Autorizar la erogación de cien pesos,

valor del flete de cinco cargas de objetos ex
traídos de las ruinas de Copán, que fueron 
oooducidoe á este capitel.

2.®— Que esta suma sea pagada al Gober
nador Político de dicho departamento por la
Administración de Rentas del mismo, im
putándose el gasto á Fomento, capítulo V il , 
partida final, de la Ley de Presupuesto.— 
Comuniqúese.

Sie rra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco AUschul.

efecto, las qhe tengan mayor práctica en
enseflauza.

Dirigirse á esta oficina.— Dirección Oe^i. 
ral de Instrucción Primaria.

Tegucigalpa: 2 de marzo de 1900.
El Secretario,

JOSÉ A V IL A  HERNÍNDEZ.

_ _

El inírascriU), Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que ante esta Adminis
tración se ba presentado el escrito de denuncio que 
dice;— “ Señor Administrador de Rentas.—Cleto Ra
món Cisneros, mayor de edad y de este vecindario, 
ante Ud., con el debido respeto, manifiesto lo si
guiente:—Al Poniente de esta ciudad y como á una 
legua de distancia, existe una área de terreno na
cional, llamado “ San José”  ó “ Sabanagrande,” que 
mide como tres caballerías propias para la agricul
tura y crianza de ganado: que la expresada área de 
terreno linda; por el Norte, con el Río Humuya; por 
el Sur, con el terreno de “ Jesús,”  de propiedad de 
don Francisco Cáceres; por el Oriente con el Rio Hu
muya y terreno de don Alberto Aguiluz; y jjor el 
Poniente, con el Rio de Selguapa; y deseando ad
quirir la propiedad de la mencionada área de tierra, 
la denuncio ante Ud. para que, seguidos loa trámi
tes de derecho, se sirva señalar hora y dia para el 
remate.—Comayagua: 17 de marzo de 1900.—C. 
Ramón Cisneros.”

Oomayagua; 26 de marzo de 1900.
2—3 ALBERTO AOUILUZ.

El infrascrito, Administrador de Rentas del de
partamento, hace constar; que en esta Administra
ción se ha presentado el escrito de denuncio que 
dice:—“ Señor Administrador de Rentas.—Rafael 
Yallecillo, Balbino Ttecarte y Jesús Ulloa, mayores 
de edad, agricultores y vecinos de esta ciudad, ante 
Ud., con el debido respeto, venimos á manifestar lo 
que sigue:—Al Noroeste de esta población y como 
á una milla de distancia, se encuentra, á orillas del 
Humuya, una área de tierra como de una y media 
caballería, poco más ó menos, que linda: al Norte y 
Este, con el expresado río; al Sur, con terrenos de 
don Francisco Cáceres, y al Oeste, con terreno de 
don Alberto Aguiluz. La antediclia área de terre
no es de propiedad de la Nación, pues que no bay 
persona alguna que de su dominio tenga justo y 
legal título. —Venimos, pues, á denunciarlo formal
mente, ofreciendo la prueba de su nacionalidad; su
plicando al señor Administrador se sirva admitir 
y tramitar nuestra solicitud conforme á derecho, 
pues deseamos que una vez que sen medido e! te
rreno se remate á nuestro favor hasta obtener el 
corresponilienle titulo de propiedad, previos loa 
gastos y pagos que tengamos que hacer. El terreno 
denunciado se llama “ El Guauacastal" y es propio 
para la agricultura.—Comayagua: 7 de marzo de 
1900.—Rafael Vallecillo.—Balbino Recarle.—Jesús 
Ulloa.”

Comayagua; 33 de marzo de 1900.
2 - 3  ALBERTO AGUILUZ.

Se necesita una profesora

Encoutráudosé vacante la Escuela de Se
ñoritas de Güinope, lo pongo eti conocimieti- 
bo del puúblico, para aquellas personas que 
quieran desempefiaris; en todo caso serán 
preferidas las maestras tituladas, y en su

El infrascrito, Administrador de Rentas del depau' 
tamento, al público hace saber; que el aeSor t e  
Máximo Rivera ha presentado á esta AdmlnistracUa 
un escrito sobre denuncio de un terreno 
denominado Cerro de San Lorenzo, que exista (a
esta jurisdicción municipal, y tiene por límltea a) 
Norte, con terrenos nacionales que se extiaadsB 
basta las costas del Mar Atlántico; por el Sur, oot 
terrenos pertenecientes á don Próspero Vidaorrea- 
por el Orlente, con los de La Pita, de propiedad dt
don Francisco Bográn; y por el Oriente, con tan», 
nos nacionales. Dicho terreno se compone coa» 
de veinte caballerías, poco más 6 menos, propio paa 
la agricultura y crianza de ganado.

Lo expuesto se pone en conocimiento del púbüe» 
para que si alguien se cree perjudicado en todo 4 a ' 
parte con dicho denuncio ocurra á manifestazla, 
dentro del término que la ley señala.

San Pedro Sula: 23 de febrero de 1900.
13—9 CORONADO CHAVE2.

El infrascrito, administrador de Rentas del dep^w 
lamento, hace saber: que el licenciado don M|gHÍ 
B . Dávlla, el diecisiete de febrero víliimo, ha denta- 
ciado para su compra, de conformidml con la toy, 
con el nombre de AJmendares, un terreno nacúml 
localizado en la jurisdicción de Santa Rosa di
Ousimaca, de eate departamento, propio parala agi(- 
cultura 7 la ganadería, como de cien caballeríu, y , 
que linda: al Norte, Cerro Bonito, los ejidos ds h J 
Municipalidad de Campamento y terrenos baUioit' 
al Sur, el Higuero Abajo, donde los terreoM n » 
nacionales; al Oriente, montaña cruda, nacions); y 
al Poniente, dicho Cerro Bonito, tierras del ooibÁ  
de Santa Rosa de Guaimaca, cuerda sobre ciMnh 
con ellas, en tanto en cuanto se extiende el temai 
denunciado y las márgenes derechas del Río Jali^ 
donde los terrenos son baldios.

Tegucigalpa: 8 de marzo de 1900.
12—10 C. CORDOBA.

(¡amíiiras del Sor f del Nerli'
AI trabajo! Al trabajo!

MIL O PER-ARIOS
En las carreteras que ee construyen d#

Tegucigalpa hacia el Sur y el Norce de J* 
República, se necesitan mil operarios. le»
trabajadores ganarán seis reales diarioi ♦ 
cuatro y la manutención y, adetr.ás, qned** 
r'i\ exentos del servicio de guurniciún 
nii término igual al en que hubiesen trabaj** 
do. Los que deseen ocuparse deben enten
derse con el Inspector R amón O. MaBÍÍ»
en Loarque.

Marzo de 1900.
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